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Que en virtud del concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, número 20166000265301 del 23 de diciembre de 2016, mediante el cual precisó 
que “(...) será de competencia del Presidente de la República decidir si designa un 
empleado del orden nacional o territorial, pudiendo designar a un funcionario de carrera 
administrativa o de libre nombramiento y remoción que, en todo caso, se encuentre 
habilitado para realizar la actuación administrativa para la cual se nombra con carácter 
transitorio (...)”, mediante correo electrónico del 2 de junio de 2023, la Gobernación del 
departamento de Boyacá, remitió la hoja de vida de la señora Andrea Constanza González 
Fonseca, funcionaria vinculada al mismo ente territorial, para ser designada como Alcaldesa 
ad hoc del municipio de Ramiriquí, Boyacá.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla, con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por el 
artículo 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que, con el fin de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia 
e imparcialidad, se procederá a designar Alcaldesa ad hoc del municipio de Ramiriquí, 
Boyacá.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del radicado número 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación Alcaldesa ad hoc de Ramiriquí. Designar como Alcaldesa ad 
hoc del municipio de Ramiriquí, Boyacá, a la señora Andrea Constanza González Fonseca, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 33377073, quien se desempeña en el cargo 
de Director Administrativo Código 009, Grado 05, asignado a la Dirección Administrativa 
Contractual de la Secretaría de Contratación de la Gobernación de Boyacá, “para resolver 
el recurso de reposición presentado por el contratista Josué Eliecer Angarita Matéus, 
en contra dela (sic) Resolución número 885 de 27 de diciembre de 2019, a través de la 
que se realizó la terminación del contrato cuyo objeto era la construcción, terminación 
y adquisición y montaje de equipos del sistema integral y regional de residuos sólidos de 
los municipios de la provincia de Márquez en el municipio de Ramiriquí Departamento de 
Boyacá y demás acciones conexas a dicha circunstancia”, de conformidad con lo señalado 
en la parte motiva del presente decreto.

Artículo 2°. Posesión. La Alcaldesa ad hoc designada en este acto deberá tomar 
posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la 
Ley 136 de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar, a través de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio del Interior, el contenido del presente decreto a la Alcaldesa ad hoc designada en 
este acto, al Alcalde titular del municipio de Ramiriquí, a la Gobernación de Boyacá, a la 
Procuraduría Regional de Boyacá y al señor Josué Eliécer Angarita Matéus.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 1° de agosto de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.

El Ministro del Interior,

Luis Fernando Velasco Chaves.

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1279 de 2023

(julio 31)
por el cual se incorporan al presupuesto del bienio 2023-2024 del Sistema General de 
Regalías los rendimientos financieros generados por las Asignaciones Directas del 1° de 
enero de 2023 al 30 de junio de 2023 y los rendimientos financieros de las Asignaciones 

Directas en el marco de lo dispuesto en los artículos 203 y 204 de la Ley 2056 de 2020.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales. en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 152 la Ley 2056 de 2020, y
CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 
y la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías, que fue regulado 
mediante la Ley 2056 de 2020, por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías” y reglamentado por el Decreto 1821 de 2020 “Por el 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que el artículo 152 de la Ley 2056 de 2020, de naturaleza orgánica, facultó al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para realizar incorporaciones al Presupuesto del Sistema 
General de Regalías.

Que el numeral 3 del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 dispuso que “Los rendimientos 
financieros que generen los recursos de Asignaciones Directas en la Cuenta Única del 
Sistema General de Regalías deberán destinarse a las mismas finalidades establecidas por 
la Constitución Política y la presente ley. Estos recursos no harán parte de los rendimientos 
financieros del Sistema General de Regalías. Se incorporarán al presupuesto del Sistema 
General de Regalías, cada seis meses, mediante acto administrativo, previo a la distribución 
del Departamento Nacional de Planeación”.

Que el artículo 2.2.2.1.1. del Decreto 1821 de 2020 determina que “(...) Los rendimientos 
financieros de los recursos de Asignaciones Directas que se encuentren en la Cuenta Única 
del Sistema se incorporarán en el presupuesto del Sistema General de Regalías para cada 
una de las entidades beneficiarias que los haya generado y deberán destinarse a las mismas 
finalidades definidas por la Constitución Política y la ley”.

Que el parágrafo del artículo 2.2.2.1.1. del Decreto 1821 de 2020 establece que “El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional elaborará los proyectos de Decreto de incorporación de los rendimientos 
financieros de las Asignaciones Directas, los cuales deben expedirse antes del 31 de julio 
de cada año con la información de rendimientos financieros generados del 1° de enero 
al 30 de junio del mismo año y antes del 31 de enero de cada año con la información de 
rendimientos financieros generados del 1° de julio al 31 de diciembre del año anterior. 
Para este fin, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional deberá informar 
los rendimientos financieros distribuidos entre cada una de las entidades territoriales antes 
del 10 de julio de cada año y antes del 10 de enero de cada año, respectivamente”.

Que el artículo 203 de la Ley 2056 de 2020 dispuso que “Los recursos que correspondan 
a las entidades territoriales ahorradoras en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera 
que no hayan sido distribuidos a las cuentas únicas autorizadas para la recepción de 
regalías y compensaciones de las entidades territoriales, se distribuirán con disponibilidad 
inicial de las asignaciones directas del Sistema General de Regalías (...)”.

Que el artículo 2.2.4.1.2. del Decreto 1821 de 2020 sobre los recursos incorporados al 
presupuesto del Sistema General de Regalías en el marco del artículo 203 de la Ley 2056 
de 2020 dispone que “Los recursos en pesos resultantes de la liquidación de los dólares 
se manejarán de forma independiente en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
(SPGR) hasta cuando se realice la respectiva incorporación presupuestal”.

Que el mismo artículo 2.2.4.1.2. del Decreto 1821 de 2020 determina que “La Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional informará los respectivos rendimientos 
financieros que se generen en la Cuenta Única del Sistema, los cuales también serán 
incorporados al presupuesto del SGR conforme lo señalado en el inciso segundo del 
Artículo 2.2.2.1.1 del presente Decreto”.

Que el artículo 204 de la Ley 2056 de 2020 dispuso que “los recursos de regalías y 
compensaciones causados a 31 de diciembre de 2011 que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley se encuentren pendientes de giro y no comprometidos, así como sus 
rendimientos financieros, se incluirán, debidamente identificados, como disponibilidad 
dentro del saldo inicial de las asignaciones directas del Sistema General de Regalías (...)”.

Que el inciso quinto del artículo 1.2.10.7.7. del Decreto 1821 de 2020 sobre saldos de 
regalías y compensaciones causados a 31 de diciembre de 2011 pendientes de giro en el 
marco del artículo 204 de la Ley 2056 de 2020, dispone que “Los recursos transferidos de 
los que trata el presente artículo se manejarán de forma independiente en el Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) hasta cuando se realice la respectiva incorporación 
presupuestal y se comunique la Instrucción de Abono a Cuenta correspondiente, para que 
se active el uso de los recursos a las entidades territoriales beneficiarias”.
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Que, adicionalmente, el inciso quinto del artículo 1.2.10.7.7 del Decreto 1821 de 2020 
señala: “La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, informará los respectivos rendimientos financieros que se 
generen en la Cuenta Única del Sistema por cada beneficiario, los cuales se calcularán a 
partir del registro de la información por el Departamento Nacional de Planeación de la 
que trata el inciso cuarto del presente artículo y serán incorporados al presupuesto del 
Sistema General de Regalías, posterior a la incorporación de los recursos a que se refiere 
el presente artículo, atendiendo lo señalado en el inciso segundo del artículo 2.2.2.1.1 del 
presente Decreto”.

Que el Decreto 363 de 16 de marzo de 2023 “Por el cual se cierra el presupuesto 
de la vigencia 2021-2022 y se adiciona el presupuesto del bienio 2023-2024 del Sistema 
General de Regalías (SGR) incorporando la Disponibilidad Inicial 2023-2024, los 
reintegros realizados a la Cuenta Única del SGR y la distribución de los ingresos por 
medidas sancionatorias de multas” en el artículo 6° adicionó al Presupuesto de Gastos del 
Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2024, los reintegros a que se refiere los artículos 203 y 204 de la Ley 2056 de 2020 y de los 
artículos 1.2.10.7.7. y 2.2.4.1.2. del Decreto 1821 de 2020.

Que el artículo 2.2.2.1.3. del Decreto 1821 de 2020 indica que “Los rendimientos 
financieros que no se generen en la Cuenta Única del Sistema, por concepto de Asignaciones 
Directas, deberán reintegrarse trimestralmente a la Cuenta Única del Sistema, para ser 
incorporados cada seis meses, mediante acto administrativo, a la entidad territorial que 
les dio origen (...)”.

Que en cumplimiento de las anteriores disposiciones, la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 
memorando 3-2023-010196 del 13 de julio de 2023 informó a la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público: i) 
los rendimientos calculados a partir del procesamiento mensual de la IAC en el SPGR 
durante el periodo comprendido del 1° de enero al 30 de junio de 2023; ii) los reintegros 
de rendimientos registrados en el SPGR por las entidades beneficiarias durante el periodo 
comprendido del 1° de enero al 30 de junio de 2023 y; iii) los rendimientos calculados 
a partir del registro por el DNP en el SPGR de la distribución por beneficiario, de los 
recursos recibidos de las fuentes a las que hacen referencia los artículos 203 y 204 de 
la Ley 2056 de 2020, hasta el procesamiento en el SPGR de la Instrucción de Abono en 
Cuenta que los incorporó como asignaciones directas (Decreto 363 de 2023), los cuales 
equivalen a trescientos veintiséis mil cuatrocientos veintiún millones ciento noventa y un 
mil trescientos veintiséis pesos moneda legal ($326.421.191.326).

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías 2023-
2024. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 y los 
artículos 1.2.10.7.7., 2.2.2.1.1., 2.2.2.1.3. y 2.2.4.1.2. del Decreto 1821 de 2020, adiciónese 
al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero 
de 2023 al 31 de diciembre de 2024, la suma de trescientos veintiséis mil cuatrocientos 
veintiún millones ciento noventa y un mil trescientos veintiséis pesos ($326.421.191.326) 
moneda legal, así:

Nivel 
Ren-
tístico

Subnivel 
Rentís-

tico

Nivel 
3 Concepto Nivel 5 Nivel 

6 Ingreso Valor

2 RECURSO DE CA-
PITAL 326.421.191.326

2 05 RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 326.421.191.326

2 05 1 RECURSOS DE LA 
ENTIDAD 326.421.191.326

2 05 1 04

CUENTAS ÚNICAS 
DEL SISTEMA 

GENERAL DE RE-
GALÍAS

326.421.191.326

2 5 1 04 02
RENDIMIENTOS 

DE ASIGNACIONES 
DIRECTAS

326.421.191.326

Artículo 2°. Adición al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías 2023-
2024. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 y los 
artículos 1.2.10.7.7., 2.2.2.1.1., 2.2.2.1.3. y 2.2.4.1.2. del Decreto 1821 de 2020, adiciónese 
al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero 
de 2023 al 31 de diciembre de 2024, la suma de trescientos veintiséis mil cuatrocientos 
veintiún millones ciento noventa y un mil trescientos veintiséis pesos ($326.421.191.326) 
moneda legal, así:

Parágrafo. Los recursos de que trata el presente artículo se desagregan entre las entidades 
beneficiarias de asignaciones directas según los montos señalados en el Anexo 1 que hace 
parte integral del presente decreto.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 31 de julio de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
Anexo 1 del Decreto “Por el cual se incorporan al presupuesto del bienio 2023-2024 del 

Sistema General de Regalías los rendimientos financieros generados por las Asignaciones 
Directas del 1° de enero de 2023 al 30 de junio de 2023 y los rendimientos financieros de 
las Asignaciones Directas en el marco de lo dispuesto en los artículos 203 y 204 de la Ley 
2056 de 2020”.
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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1960 DE 2023

(agosto 1°)
por la cual se ordena el gasto del Servicio de la Deuda del Presupuesto General de la 

Nación.
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades 

legales, en especial de las que le confiere el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, modificado 
por el artículo 124 de la Ley 1957 de 2019; la Resolución número 1123 del 25 de mayo de 
2005; y el artículo 71 de la Ley 2276 de 2022, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, modificado por el artículo 124 de la Ley 

1957 de 2019 establece que los órganos que son una sección en el Presupuesto General de 
la Nación tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica 
de la cual hagan parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refiere la 
Constitución Política y la ley.

Que el artículo antes citado dispone que estas facultades se encuentran radicadas 
en cabeza del Jefe de cada órgano ejecutor, quién podrá delegarlas en funcionarios del 
nivel directivo o quienes hagan sus veces, los que las ejercerán teniendo en cuenta las 
disposiciones legales vigentes.

Que la representación legal y la ordenación del gasto del Servicio de la Deuda del 
Presupuesto General de la Nación están a cargo del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
o de quien este delegue, según las disposiciones de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Que mediante Resolución número 1123 del 25 de mayo de 2005 el Ministro de Hacienda 
y Crédito Público delegó la ordenación del gasto del Servicio de la Deuda del Presupuesto 
General de la Nación en el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Que de conformidad con el artículo 9° del Decreto 630 de 1996, modificado por el 
Decreto 1521 de 2005, los pagos que se hagan para atender obligaciones derivadas del 
Servicio de la Deuda Pública de la Nación deben estar soportados en un Documento de 
Instrucción de Pago (DIP) diligenciado en el formato que establezca la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional, firmado por el Jefe de Presupuesto de la Sección 

correspondiente al Servicio de la Deuda o quien haga sus veces, quien será el responsable 
de la información suministrada en el mismo.

Que el artículo 71 de la Ley 2276 de 2022 indica: “A fin de fijar el valor definitivo de 
las apropiaciones necesarias para atender el servicio de la deuda externa frente a posibles 
variaciones en las tasas de cambio, se autoriza a la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que con la orden de 
afectación presupuestal pueda adquirir las divisas necesarias que permitan la ejecución 
presupuestal correspondiente al servicio de deuda externa del Presupuesto General de la 
Nación, registrando las obligaciones presupuestales a la tasa de cambio vigente a la fecha 
de la afectación presupuestal. Para atender los pagos requeridos del servicio de deuda 
externa, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional podrá conformar los 
portafolios en divisas que requiera con los recursos derivados de la afectación presupuestal 
correspondiente”.

Que en virtud de la autorización conferida por el artículo 71 de la Ley 2276 de 2022, 
la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, con la orden de afectación 
presupuestal, puede constituir los portafolios necesarios para adquirir los Dólares de los 
Estados Unidos de América (USD) que permitan la ejecución presupuestal correspondiente 
al servicio de deuda externa del Presupuesto General de la Nación registrando las obligaciones 
presupuestales a la tasa de cambio vigente a la fecha de la afectación presupuestal.

Que mediante memorando 3-2023-011205 del 1° de agosto de 2023, la Subdirección de 
Riesgo indicó que “no presenta objeción a la ejecución presupuestal mencionada, siempre 
y cuando la TRM de registro de las obligaciones presupuestales se encuentre al menos un 
peso por debajo de la tasa de cambio promedio estipulada en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo 2023 para la vigencia 2023”.

Que a la fecha el detalle del servicio de deuda externa del Presupuesto General de la 
Nación denominada en Dólares de los Estados Unidos de América (USD) para los meses 
de agosto a diciembre de 2023, tiene en cuenta los siguientes vencimientos desde el 15 de 
agosto de 2023 hasta el 15 de diciembre de 2023,
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542100106 
 

BIRF-7845-CO 
 

USD 
 

15/08/2023 
 

15/08/2023 
 

13.150.000,00 
 

3.629.725,00 
 

16.779.725,00 
 

  
542100107 

 
BIRF-7944-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
341.719,68 

 
341.719,68 

 

  
542100108 

 
BIRF-7998-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
5.174,46 

 
5.174,46 

 

  
542100109 

 
BIRF-8080-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
4.755.000,00 

 
4.755.000,00 

 

  
542100110 

 
BIRF-8133-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
62.212,74 

 
62.212,74 

 

  
542100111 

 
BIRF-8223-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
1.990.000,02 

 
1.990.000,02 

 

  
542100112 

 
BIRF-8184-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
2.675.000,00 

 
2.675.000,00 

 

  
542100113 

 
BIRF-8225-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
1.492.500,00 

 
1.492.500,00 

 

  
542100114 

 
BIRF-BIRF 8083 CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
2.505.838,84 

 
2.505.838,84 

 

  
542100116 

 
BIRF-8320-CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
456.359,46 

 
456.359,46 

 

  
542100129 

 
BIRF-9165 CO 

 
USD 

 
15/08/2023 

 
15/08/2023 

 
0,00 

 
5.749.999,98 

 
5.749.999,98 

 

  
541100109 

 
BID-2277/OC-CO 

 
USD 

 
16/08/2023 

 
16/08/2023 

 
611.006,23 

 
91.725,99 

 
702.732,22 

 

  
543100042 

 
BCIE-2302 

 
USD 

 
17/08/2023 

 
17/08/2023 

 
0,00 

 
19.097,22 

 
19.097,22 

 

  
541100084 

 
BID-1556/OC-CO 

 
USD 

 
18/08/2023 

 
18/08/2023 

 
489.343,53 

 
151.393,84 

 
640.737,37 

 

  
541100107 

 
BID-2158/OC-CO 

 
USD 

 
18/08/2023 

 
18/08/2023 

 
8.333.333,33 

 
1.527.688,13 

 
9.861.021,46 

 

  
532100043 

 
KEXIM-COL-1 

 
USD 

 
18/08/2023 

 
20/08/2023 

 
22.540,70 

 
0,00 

 
22.540,70 

 

  
532100043 

 
KEXIM-COL-1 

 
USD 

 
18/08/2023 

 
20/08/2023 

 
457.359,30 

 
25.294,51 

 
482.653,81 

 

  
512100115 

 
INVERSIONISTAS-BGL 4.125 

 
USD 

 
18/08/2023 

 
22/08/2023 

 
0,00 

 
20.625.000,00 

 
20.625.000,00 

 

  
512100103 

 
INVERSIONISTAS-GLB5.625%44 

 
USD 

 
25/08/2023 

 
26/08/2023 

 
0,00 

 
70.312.500,00 

 
70.312.500,00 

 

  
512100102 

 
INVERSIONISTAS-GLB4%2024 

 
USD 

 
25/08/2023 

 
26/08/2023 

 
0,00 

 
15.816.480,00 

 
15.816.480,00 

 

  
543100042 

 
BCIE-2302 

 
USD 

 
28/08/2023 

 
28/08/2023 

 
0,00 

 
9.771.847,64 

 
9.771.847,64 

 

  
541100115 

 
BID-2540/OC-CO 

 
USD 

 
7/09/2023 

 
7/09/2023 

 
10.000.000,00 

 
2.074.162,19 

 
12.074.162,19 

 

  
512100067 

 
INVERSIONISTAS AMERI-GLB11.87% 

 
USD 

 
8/09/2023 

 
9/09/2023 

 
0,00 

 
545.692,50 

 
545.692,50 

 

  
541100085 

 
BID-1561/OC-CO 

 
USD 

 
11/09/2023 

 
9/09/2023 

 
305.004,81 

 
24.980,97 

 
329.985,78 

 

  
541100096 

 
BID-1962 OC-CO 

 
USD 

 
12/09/2023 

 
12/09/2023 

 
10.000.000,00 

 
1.421.084,93 

 
11.421.084,93 

 

  
541100112 

 
BID-2356/OC-CO 

 
USD 

 
13/09/2023 

 
13/09/2023 

 
4.783.057,31 

 
1.522.663,36 

 
6.305.720,67 

 

  
512100108 

 
INVERSIONISTAS-GLOBAL2029 

 
USD 

 
14/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
45.000.000,00 

 
45.000.000,00 

 

  
541100139 

 
BID 3697 OC CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
13.333.333,33 

 
4.644.059,18 

 
17.977.392,51 

 

  
541100143 

 
BID 3747 TC CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
33.870,52 

 
33.870,52 

 

  
541100162 

 
BID-5187 OC-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
837.690,11 

 
837.690,11 

 

  
541100166 

 
BID-5283/OC-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
524.308,71 

 
524.308,71 

 

  
541100167 

 
BID-5389/OC-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
9.922.071,60 

 
9.922.071,60 

 

  
541100168 

 
BID-5385/OC-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
279.268,02 

 
279.268,02 

 

  
541100169 

 
BID-5399/KI-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
1.260.273,97 

 
1.260.273,97 

 

  
541100170 

 
BID-5398/0C-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
22.433.193,09 

 
22.433.193,09 

 

  
542100130 

 
BIRF-9240 CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
24.614.681,62 

 
24.614.681,62 

 

  
542100131 

 
BIRF-9246 CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
267.667,98 

 
267.667,98 

 

  
542100132 

 
BIRF-9289 CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
16.409.787,79 

 
16.409.787,79 

 

  
542100133 

 
BIRF-9299-CO 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
15/09/2023 

 
0,00 

 
16.409.787,79 

 
16.409.787,79 

 

  
512100093 

 
INVERSIONISTAS AMERI-7.375% 37 

 
USD 

 
15/09/2023 

 
18/09/2023 

 
0,00 

 
67.053.500,00 

 
67.053.500,00 

 

  
531100054 

 
ICO-01019015.0 

 
USD 

 
18/09/2023 

 
18/09/2023 

 
221.340,69 

 
15.272,51 

 
236.613,20 

 

  
541100113 

 
BID-2341/OC-CO 

 
USD 

 
29/09/2023 

 
29/09/2023 

 
6.666.666,67 

 
1.216.920,56 

 
7.883.587,23 

 

  
541100088 

 
BID-1596/OC-CO 

 
USD 

 
2/10/2023 

 
1/10/2023 

 
693.106,46 

 
264.111,88 

 
957.218,34 

 

  
541100100 

 
BID-2064/OC-CO 

 
USD 

 
13/10/2023 

 
15/10/2023 

 
8.333.333,33 

 
1.305.692,47 

 
9.639.025,80 

 

  
541100154 

 
BID-4773/OC-CO 

 
USD 

 
13/10/2023 

 
15/10/2023 

 
0,00 

 
7.315.989,04 

 
7.315.989,04 

 

  
542100094 

 
BIRF-75400-CO 

 
USD 

 
13/10/2023 

 
15/10/2023 

 
0,00 

 
373.949,50 

 
373.949,50 

 

  
542100095 

 
BIRF-75340-CO 

 
USD 

 
13/10/2023 

 
15/10/2023 

 
16.665.000,00 

 
6.900.300,00 

 
23.565.300,00 

 

 


